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I. INTRODUCCIÓN 

El medio ambiente es definido por la doctrina como el “conjunto de elementos 

naturales, artificiales o creados por el hombre, físicos, químicos y biológicos que 

posibilitan la existencia, transformación y desarrollo de los seres vivos” (Sabsay y 

Onaindia, 1994, pág. 149). 

En Argentina, luego de la reforma de 1994 la protección al medio ambiente se 

estructura desde el art. 41 CN, donde se consagra el derecho a un ambiente sano, la 

preservación para futuras generaciones del patrimonio natural, cultural y de diversidad 

biológica. Se introduce el concepto de daño y la consecuente acción de recomposición. 

Por su parte el art. 43 CN consagra el amparo en materia ambiental. Complementa la 
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materia la Ley general del Ambiente n° 25675 y otras sobre temas específicos .Las 

competencias  concurren con las provincias.   

  En el caso objeto de análisis, un particular realiza tareas de relleno  sobre 

terrenos fiscales que pertenecen a la municipalidad de Ushuaia, provoca daños 

ecológicos y solicita el dominio de los mismos. Por su parte, una empresa de la misma 

ciudad, realiza el  reclamo de los terrenos ganados al agua, por estar adheridos al fundo 

que compra al sr. Pastoriza. 

  La cuestión identificada en esta sentencia es un problema axiológico, donde hay 

un conflicto entre la posible aplicación de las normas invocadas por las partes y 

preceptos constitucionales. En palabras de Dworkin (2004) existen reglas que 

establecen condiciones precisas de aplicación, pero también hay principios jurídicos 

superiores que son tenidos en cuenta al momento de decidir. Aquí las partes, en sus 

reclamos llevan ante el juez una situación que contraría el bien común y vulnera el 

principio de jerarquía. 

  El análisis jurídico de este fallo es importante porque marca una situación 

inusual, sostenida a lo largo del tiempo, donde las partes pretenden adjudicarse el 

dominio de las tierras, uno por supuesto mejoramiento de las mismas y el otro por 

compraventa y accesión. Motiva este comentario la toma de consciencia sobre la 

preservación del paisaje natural y geográfico, la protección del medio ambiente y la 

consideración que los ciudadanos deberían tener por los bienes públicos no 

desafectados, al mismo tiempo, se busca desestimar toda conducta basada en la mala fe 

y el abuso del derecho.  . 

 

II. RECONSTRUCCIÓN DE LA PREMISA FÁCTICA 

           Las partes intervinientes , persiguen la declaración de dominio de un predio fiscal 

sobre el canal de Beagle, identificado como macizo 9, sección 6, parcela H y que según 

el Código de Planeamiento forma parte del distrito de Reserva de Costa, la cual incluye 

la costa marítima y la de diversos ríos y arroyos. 
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 Por un lado, Antonio Pastoriza y su familia realizan tareas de rellenado y 

apisonamiento desde el año 1932, sacando ventaja de su  ubicación como frentista, lo 

cual le resulta útil para introducir camiones repletos de distintos elementos 

contaminantes. Por este motivo, ya había sido sancionado administrativamente con 

anterioridad, pero haciendo caso omiso, continuó con sus tareas, y explica que sólo se 

limitó a mejorar los terrenos, cubriendo desniveles, como lagunas y pantanos, 

completando la zona descubierta por el cambio de curso del agua. 

  Se forma de esta manera un predio artificial de más de 20000 mts.2 que altera 

definitivamente las características físicas y ambientales del lugar, y provoca deformidad 

del litoral, contaminación ambiental, daño paisajístico y aminoración del caudal del 

arroyo Grande. 

 Por otro lado la empresa Multiestore S. A. compra a Arturo Pastoriza, un lote 

lindante a la zona y reclama también  la declaración de dominio de este terreno creado, 

por estar adherido al fundo de su propiedad en los términos del art 2571 del CC. 

 

III. HISTORIA PROCESAL Y RESOLUCIÓN 

 El juez de primera instancia en lo civil y comercial n°1 rechaza la acción 

meramente declarativa de dominio contra la municipalidad. Al mismo tiempo y 

producto de la acumulación de procesos, hace lo propio con la demanda promovida por 

la empresa Multiestore S. A. 

 El demandante Antonio Pastoriza promueve acción declarativa de dominio para 

hacer cesar el estado de incertidumbre sobre los terrenos, con fecha 29/06/10. A lo cual 

el apoderado del Municipio de Ushuaia opone excepción de falta de legitimación y   

contesta demanda. 

 A través del expediente relacionado “Servicios Multiestore S.A. c/ Pastoriza 

Arturo Antonio s/ acción declarativa” de fecha 13/12/11, la empresa demanda que el 

relleno efectuado está adherido a su propiedad. Lo cierto es que la empresa compra a 

Antonio Pastoriza un predio de 12530 m2, sobre la avenida Perito Moreno con fondo 

lindante hasta la línea de máxima creciente del arroyo Grande. Se contesta el traslado a 
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Pastoriza, quien se opone a la acción y deduce acción de litispendencia, a esto el 

apoderado del municipio contesta la demanda y pide acumulación de procesos. 

 En la segunda instancia las partes interponen recurso de apelación y nulidad 

contra la primera sentencia, el representante de Multiestore rechaza la acumulación, y 

pide se trate por separado a la petición de su parte. La demandada sostiene nuevamente 

la sentencia pronunciada y se determina que se brindará tratamiento conjunto a los 

recursos por la evidente conexidad de los procesos.  

 En cuanto a la decisión de los miembros del tribunal, por razones procesales se  

atienden los recursos de nulidad articulados por las partes contra el fallo anterior, (art 28 

del CPCC), para finalmente y por unanimidad, considerarlos inatendibles, rechazarlos y 

confirmar la primera sentencia. 

 

IV. RATIO DECIDENDI 

 El tribunal de segunda instancia mantiene el anterior pronunciamiento, al 

destacar que la accesión se realizó sobre dominio público municipal, es decir sobre 

bienes no susceptibles de adquisición por las normas del Código Civil, dejando claro 

que la solución no admite otra alternativa como respuesta jurisdiccional.  

 En el presente fallo, el Juez Francisco Justo de la TORRE sostuvo que en el año 

2008 Pastoriza fue sancionado administrativamente por el Municipio por haber 

ejecutado un relleno sin autorización y con materiales que incluyeron residuos 

peligrosos. En ese momento se fue conveniente la aplicación de los art 2579 CC que 

prescribía “El aumento de tierra no se reputará efecto espontáneo de las aguas, cuando 

fuera a consecuencia de las obras hechas por los ribereños en perjuicio de otros 

ribereños. Estos tienen derecho a pedir el restablecimiento de las aguas de su lecho; y 

si no fuese posible conseguirlo, pueden demandar la destrucción de esas obras”.  

También se aplicó a la controversia el art. 2589  CC que reglamenta la edificación de 

mala fe en terreno ajeno, y que habilita  a su titular a pedir la demolición de la obra y el 

restablecimiento de las cosas a su estado anterior.   
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  Hasta su desafectación o autorización administrativa para su 

incorporación al dominio privado del Estado (art 2342 CC) las tierras ganadas al agua 

siguen formando parte del dominio público y no son susceptibles de apropiación por los 

particulares. Aceptar lo contrario implicaría vulnerar principios de derecho (art 9, 10 y 

14 último párrafo CCC) y contrariar al ordenamiento jurídico vigente.  .  

 La misma decisión cabe a la empresa demandante cuya pretensión ha sido 

acumulada por aplicación de los art 217 y 55 CPCC. De esta forma el tribunal hace 

prevalecer el principio superior derivado del derecho a un ambiente sano por sobre la 

satisfacción de intereses particulares. 

 

    V_  ANÁLISIS CONCEPTUAL Y ANTECEDENTES 

V- a) LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

 Néstor Cafferatta (2004) expresa que el derecho ambiental está formado por la 

normativa que regula los recursos naturales, las actividades y los efectos que el hombre 

realiza al modificarlos para la obtención de recursos culturales y que incluyen también 

los residuos generados a partir de esa transformación. 

 Las cuestiones ambientales se regulan de manera aislada en el contexto mundial 

ya desde fines del siglo XIX para empezar a consolidarse a partir de 1972, luego de la 

Conferencia mundial sobre el medio ambiente humano, con la Declaración de 

Estocolmo y luego en 1982 con el Programa de Naciones Unidas.  

 En Argentina, es a partir de la reforma constitucional de 1994 que se consagra 

esta protección en su art. 41 y en las diferentes leyes sobre la materia.  

 En la provincia de Tierra del Fuego AeIAS el art. 25 de su constitución establece 

“Todo habitante tiene derecho a gozar de un medio ambiente sano. Este derecho 

comprende el de vivir en un ambiente físico y social libre de factores nocivos para la 

salud, la conservación de los recursos naturales y culturales y los valores estéticos que 

permitan asentamientos humanos dignos y la preservación de la flora y la fauna “  
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V-b) EL VALOR DE LA NATURALEZA 

 La valoración del medio ambiente no se realiza a través de un valor de mercado, 

sino a partir de un indicador de su importancia en el bienestar de la sociedad desde una 

postura antropocéntrica y no ecocéntrica ya que es el ser humano el que da valor a la 

naturaleza (Cafferatta 2004). 

 No obstante lo que no puede hacer el hombre es intentar beneficiarse 

económicamente a costa de ella, generando un impacto desmedido que comprometa el 

bienestar general de la biodiversidad de un lugar. El demandante primero forma un 

basural a cielo abierto en una zona catalogada como de acceso restringido, debido a su 

alto valor escénico y su frágil sistema ecológico (Código de Planeamiento Urbano) y 

después busca su provecho. 

 Lucia Cáceres (2018) sostiene que la problemática no puede quedar 

circunscripta a la mercantilización de la naturaleza, de su capacidad de disolución y de 

la contaminación sino que requiere deconstruir estructuras naturalizadas, romper con el 

capricho del crecimiento infinito, e intentar pensar otros paradigmas productivos. 

 

V-c) LA PREVALENCIA DEL PRINCIPIO SUPERIOR  

 En alusión a lo expresado anteriormente, en este caso existe un conflicto que 

vulnera el principio de jerarquía. El mismo se da entre las normas de derecho privado 

relativas a la adquisición del dominio de bienes inmuebles por accesión (art. 2571 CC) 

por un lado y por el otro, el derecho consagrado constitucionalmente a un ambiente sano 

(art. 41 CN). 

 En opinión de Cafferatta (2015) los principios son el fundamento mismo, el 

espíritu e identidad del derecho ambiental pero al mismo tiempo marcan un camino.  

 Es por eso que el principio de jerarquía normativa permite establecer el orden de 

aplicabilidad de las normas jurídicas y el criterio para solucionar las posibles 

contradicciones entre normas de diferente rango. Además el  mismo CCC determina que 
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la interpretación normativa debe ser conforme a la constitución y teniendo en cuenta los 

principios y valores del derecho (art 1° y 2°). 

 Siguiendo la misma lógica, la  Ley General del Ambiente en su art 2° establece 

como fin, el mantener el equilibrio y dinámica de los sistemas ecológicos, como así 

también asegurar la conservación de la diversidad biológica. Al tiempo que presenta el 

principio de congruencia establecido en el art 4°, el cual establece que la legislación 

nacional y municipal deberá adecuarse a los principios y normas fijadas en la ley 

ambiental, en caso de que así no fuese, esta prevalece sobre toda norma jurídica que se 

le oponga.   . 

 

V- d)  RESPONSABILIDAD EN MATERIA AMBIENTAL 

 Este principio es una consecuencia del daño ambiental, es una responsabilidad 

objetiva legal dispuesta en el art 4° la Ley General del Ambiente 25675: El generador 

de efectos degradantes del ambiente, actuales o futuros, es responsable de los costos de 

las acciones preventivas y correctivas de recomposición, sin perjuicio de la vigencia de 

los sistemas de responsabilidad ambiental que correspondan. 

 A nivel provincial en el art 1° de la Ley 105 de Residuos Peligrosos se establece 

lo relativo a manipulación, transporte y destino final de contaminantes, los cuales no 

son de disposición de los particulares. A todo esto, la Ley pcial de Medio Ambiente 

n°55 aporta lo suyo en el art. 11 y establece su objetivo primordial, cual es la 

preservación de los ecosistemas existentes en el territorio.  

 No obstante la recomposición de la naturaleza a su estado primitivo no es algo 

sencillo de lograr, el autor Adonis Giorgis expresa que restaurar no es lo mismo que 

reconstruir pero siempre existe una posibilidad, aunque no sea de manera plena.  

 En el fallo  del Tribunal Civil y Comercial Nº 2 del Distrito Judicial Norte 

“Estancia Violeta SRL c/ Techint S.A.C.I. s/ Cobro de pesos-Daños y perjuicios-”, la 

Cámara de Apelaciones no solo no hizo lugar a la indemnización reclamada, sino que 

condenó al pago del importe de la recomposición de las superficies contaminadas con 

hidrocarburos. 
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  La Corte Suprema  ha establecido que los bienes de dominio público del Estado 

nacional. provincial y municipal son aquellos de uso público sea por su naturaleza 

(dominio público marítimo, terrestre o aéreo) o por su desafectación concreta (ley) o 

destino a un servicio de utilidad pública. (Fallo Alió c/ Riglós) En esta posición 

coincide plenamente la doctrina y la jurisprudencia. . (CCC art 235, inc. c y f  y 239. Y 

los art 2340 ss del CC derogado).  

 En el fallo 105:175 in re “Provincia de Buenos Aires c/ Catalinas Werehouses 

and Moll Company” establece la CSJ que los predios ganados al agua por obras de 

relleno sobre dominios públicos continúan bajo el régimen jurídico administrativo. 

 En este caso las obras se realizaron en una zona natural protegida, la costa 

marítima, en similar circunstancia del fallo Cámara Federal de Casación Penal, sala IV • 

30/08/2017 • B., R. A. y M. R., O. R. s/ legajo de Casación de TDF, donde la franja de 

territorio perjudicada estaba destinada a una función de interés comunitario como era la 

conservación de bosques nativos y el accionar se realizó también, con eludir malicioso 

de permisos y habilitaciones. 

 En la jurisprudencia de la CSJN del año 2010 “Asociación Multisectorial del Sur 

en Defensa del Desarrollo Sustentable c/ Comisión Nac. de Energía Atómica” se define 

que “los jueces tienen amplias facultades en cuanto a la protección del ambiente” 

 En un ejemplo clásico dado por Dworkin de 1889, caso Riggs vs. Palmer del 

Tribunal de Nueva York se establece que “a nadie se le permitirá aprovecharse de su 

propio fraude o sacar partido de su propia injusticia o adquirir propiedad por su 

propio crimen”. En el caso de estudio se encuentra una intencionalidad acorde porque 

se comete deliberadamente daño ambiental sobre la zona  y luego se busca que se 

reconozca el beneficio derivado causalmente del mismo, es decir la apropiación legal de 

las tierras. 

 

 VI _ CONCLUSIÓN 

 Los autores Moreso y Vilasojana (2004) expresan que una función básica del 

derecho es la función motivadora, al alentar o no las conductas deseables, pero no 
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porque lo sean en sí, sino porque la autoridad administrativa asi lo determinó mediante 

razones y en este caso, en particular, se pueden relacionar con la preservación del 

equilibrio ecológico. 

 El problema analizado tiene que ver con la intención de un ciudadano y una 

empresa que pretenden que el tribunal declare el dominio sobre terrenos fiscales 

ganados al agua, solicitan que se apliquen las normas de derecho civil , pasando por alto 

instancias administrativas de desafectación. Es por esto que se produce una colisión con 

el principio de jerarquía, al confrontar un derecho constitucional. 

 Cuando hay desacuerdo e ideas equivocadas acerca del alcance o aplicación de 

las palabras del legislador, corresponde al juez, no suplir, sino integrar definitivamente 

ese sentido para poder dar fin al asunto. Aquí es donde intervienen los principios, que 

son definidos por Dworkin como estándares, de mayor peso que una norma, pero que no 

favorecen situaciones deseables, sino que van más allá todavía, formando parte misma 

de la justicia, la equidad o alguna otra dimensión de la moralidad. 

 Sin embargo ésta es,  una moralidad ideal, uniforme, generalizada, que incluye a 

la comunidad en su conjunto, sin atender la relatividad que se da en la escala de 

principios y valores de cada uno de los ciudadanos considerados individualmente.  

  El Estado, a través del ordenamiento jurídico debe velar por el cumplimiento 

del derecho en todos las circunstancias que ameriten el accionar de la justicia, pero lo 

que no puede, es consentir situaciones perjudiciales para la sociedad en su conjunto, ni 

amparar conductas maliciosas que van más allá de los límites aceptables. En este fallo 

bajo estudio el sr Antonio Pastoriza y su familia ejercieron su derecho de propiedad de 

manera abusiva y antisocial y perjudicaron de manera notoria el ambiente y el paisaje 

costero, es por todo esto, que el tribunal resuelve de forma unánime, mantener la 

sentencia de primera instancia, y rechazar el pedido de las partes .  

 El derecho, a partir de sus normas busca la regulación de los procederes de los 

habitantes y todo aquello que se manifiesta en palabras, acciones u omisiones, 

elementos estos que se expresan en la faz externa a la persona y que tienen su 

consecuencia en la interacción con los otros. Pero lo que el sistema jurídico no puede 

hacer es escudriñar el fuero interno del ser humano donde se desarrollan sus intenciones 
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personales, las cuales quedan bajo la esfera de la autonomía de la voluntad y sólo 

cuando sean exteriorizadas y contrarias al bien público serán reprochables. . 

 Coincido plenamente con la solución brindada por el tribunal, ya que se trata en 

este caso de una demanda por acción declarativa de dominio, pero disiento en el sentido 

que se le dio tratamiento a una situación que carece de posibilidades de prosperar, 

porque los actos de contaminación se prolongaron durante más de 80 años, y el Sr 

Pastoriza ya había sido sancionado previamente, sin desistir de su accionar. En lo 

personal creo que debieron  tomarse  medidas concretas para impedir el avance del daño 

en esta zona  protegida. La naturaleza tiene un diseño original y perfecto, donde cada 

elemento  o ser vivo actúan en armonía, como parte del conjunto y en ningún momento 

el hombre en su ambición desmedida debería avanzar sobre ella, ni eludir con 

indiferencia su responsabilidad de recomponer el daño causado. Mucho menos 

tergiversar los hechos, para luego reclamar ante la justicia, su ventaja patrimonial. Sólo 

el Estado como garante del bien común y a través de su acción administradora,  puede 

decidir en cada caso concreto y con vocación de futuro, lo que es justo para todas las 

partes, incluido el medio ambiente.  
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